En relación con la petición de información formulada por doña Ana Elizalde Urmeneta, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), registrada con número de salida del Parlamento de Navarra 202506946 (Exp: 11-25/PES-00430), de 24 de noviembre de 2025:
Se le comunica que las últimas estadísticas elaboradas y publicadas por la Hacienda Foral de Navarra corresponden al periodo impositivo 2023.
La información relativa al ejercicio económico 2024 estará disponible, como sucede anualmente, en las estadísticas del Impuesto sobre Sociedades, a partir del próximo mes de marzo, en la página Web de Hacienda Navarra (https://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Economia+y+Hacienda/Organigrama/Estructura+Organica/Hacienda/Impuestossociedades.htm). 
Dicha información figura en la estadística “C9. NORMATIVA NAVARRA. BONIFICACIONES Y DEDUCCIONES APLICADAS”.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 30 de diciembre de 2025
El Consejero de Economía y Hacienda: José Luis Arasti Pérez
